
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Corrección de errores de la Orden de 14/10/2016, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que 
se relacionan las titulaciones y certificaciones que, con referencia a los niveles que establece el Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas, acreditan el conocimiento de idiomas en el ámbito de competencia de la 
Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. [2017/13087]

Advertido error en la Orden de 14/10/2016, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se relacionan 
las titulaciones y certificaciones que, con referencia a los niveles que establece el Marco Común Europeo de Referencia 
para las Lenguas, acreditan el conocimiento de idiomas en el ámbito de competencia de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, se procede a efectuar la oportuna rectifica-
ción:

En la página 23230, donde dice:

“Artículo 3. Titulaciones de Grado y Mención en una Lengua Extranjera.

El apartado quinto del anexo del Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre, por el que se establecen las especialida-
des docentes del cuerpo de maestros que desempeñan sus funciones en las etapas de educación infantil y de educación 
primaria reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, indica, entre otras cuestiones, que para la 
impartición de la lengua extranjera (francés, inglés, alemán) en educación infantil y primaria es necesaria la titulación 
de grado que habilite para el ejercicio de la profesión regulada de maestro en educación primaria que incluya mención 
en la lengua extranjera del idioma correspondiente, requiriendo además del mencionado título, la acreditación del nivel 
B2 del MCERL.”

Debe decir:

“Artículo 3. Titulaciones de Grado y Mención en una Lengua Extranjera.

El apartado quinto del anexo del Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre, por el que se establecen las especialida-
des docentes del cuerpo de maestros que desempeñan sus funciones en las etapas de educación infantil y de educación 
primaria reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, indica, entre otras cuestiones, que para la 
impartición de la lengua extranjera (francés, inglés, alemán) es necesaria la titulación de grado que habilite para el ejer-
cicio de la profesión regulada de maestro en educación primaria que incluya mención en la lengua extranjera del idioma 
correspondiente, requiriendo además del mencionado título, la acreditación del nivel B2 del MCERL.”
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